
 
 

 

REQUISITOS PARA OBTENER LA VISA AMERICANA  
1. Tener y Organizar los siguientes documentos necesarios 

Todo solicitante de visa debe presentar la siguiente documentación al momento de la entrevista: 
 Formulario DS-160.  El formulario debe ser llenado en línea y transmitido 

electrónicamente.  Los solicitantes deben imprimir la página de confirmación con el código 
de barras (la impresión DEBE ser en impresora láser y de óptima calidad); 

 Pasaporte válido.  Los portadores de visas para los Estados Unidos deben tener un 
pasaporte con validez mínima de seis meses contados a partir de la fecha prevista de salida 
de los Estados Unidos; 

 Todos sus pasaportes anteriores; 
 Foto.  Una foto reciente de 2”X2” (5 cm X 5 cm) a color (fondo blanco) tomada dentro de 

los últimos seis meses.  La cara debe ocupar el 50% de la foto y el solicitante debe mirar 
directamente a la cámara.  No se acepta fotos retocadas o alteradas y debe cumplir con 
todos los requerimientos. 

 Recibo de Pago de la Tasa de Solicitud de Visa.  Imprima el recibo de pago y tráigalo a la 
entrevista.  $160 SERVIPAGOS EFECTIVO $168 TARJETA DE CREDITO VISA /MASTERCARD 

  Requisitos adicionales 
 Personas menores de 18 años: Los solicitantes menores de 18 años deben presentar el 

original del certificado de nacimiento y deben estar acompañados de sus dos padres aun 
cuando estuvieran divorciados o separados.  Si solo un padre está presente durante la 
entrevista, debe presentar un poder notarizado del otro padre o presentar prueba de que 
tiene la patria potestad del menor, otorgada por un Juez.  Si uno de los padres hubiese 
fallecido, se requiere presentar el certificado de defunción.  Si el menor está acompañado 
por un representante legal, deben presentar una autorización notarizada de ambos padres. 
Los padres y el menor deben traer adicionalmente las cédulas de identidad. 

  
Dependiendo del tipo de visa al cual usted quiera aplicar, puede que necesite requisitos 
específicos.  Por favor asegúrese de revisar la Sección de Clases de Visas 
 

2. Documentación Adicional Sugerida 
    Documentos que puede presentar para demostrar su empleo o su condición de estudiante: 
 Certificación de su empleo, indicando su salario y el tiempo de servicio 
 Recibos y rol de pagos  
 Copia de su título universitario o un certificado de la institución educativa.  
      Documentos que ayudan a demostrar solvencia económica: 
 Estado de cuenta bancaria o de tarjetas de crédito del último año en original.  No se aceptan 

certificados bancarios.  
 Si tiene propiedades, presente el pago del impuesto predial, escrituras, matrícula vehicular.  
 Registro Único de Contribuyentes (RUC).  
      Documentos que ayudan a demostrar vínculos familiares: 
 Cédula de Identidad.  
 Certificado de Matrimonio.  
 Certificado de Divorcio.  
 Certificado de Defunción 
 

Precio por persona: $25    (Llenado de formulario para el pago de la cita, reservar de la cita, llenado 

de formulario DS-160  para presentar en la embajada, asesoramiento. ) 

https://ceac.state.gov/genniv/
http://spanish.ecuador.usembassy.gov/es/visas/foto-req.html
http://spanish.ecuador.usembassy.gov/es/visas/foto-req.html
http://spanish.ecuador.usembassy.gov/es/visas/niv/visa-clas.html

